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Proceso Verbal – Otros   

Rad. Nro. 11001310302420190073700 

 
Previo a resolver lo pertinente al contrato de transacción allegado por la demandante1 
y comoquiera que este fue no fue suscrito por la totalidad del extremo pasivo, se 
corre traslado de dicha papelería a la señora Carolina Martínez Cely y a Seguros 
Comerciales Bolívar S.A. por el término de tres (3) días para que realicen las 
manifestaciones pertinentes, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 312 
del C. G. P. y teniendo en cuenta que el correo electrónico de dicho mensaje fue 
remitido les fue remitido por la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
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